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"Año del Bicentenario de! Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCÉN DE ALCALDIA N" {}2(}2.2021.MDC/ALC

Camanti, 20 de diciembre,2A2l

ElOficio N"33-DRE-C/UGEL-Q/|,E,l-SL N" 1158/2021, emitido por la Directora de la Dirección Regional

Educación UGEL Quispicanchi, El lnforme N" 035-2021-ICT/UFIMDC, de fecha 24 de noviembre del 2021;

por ECON. ¡vÁN CARTAGENA TORRES, Jefe de la Unidad Formuladora, lnforme N" 060-2021-EMCV-

de fecha 09 de diciembre del 2021, del CPC. EHDER MARIO CCOYA VARGAS, del Jefe de la Unidad

Contabilidad y Presupuesto, Requerimiento N"024-0209, de fecha 09 de diciembre del2021; Carta N'001-
-FPBF Consultor lngeniero Civil JOSELYNE PAMELA BENGOA FUENTES, de fecha 13 de diciembre del

2021, lnforme N'0246- 2021- MDC-SGIDUR/JRTP, emitido por el lng= JOSEPH RIGHARD TlT0 PALMA, Sub'

de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y Rural (e), lnforme N" 007-2021/USEyLl/MDC-Q-DGCS, de fecha

de diciembre del 2Q21, emitido por el lng. DANIEL GUSTAVO CCORI SALAZAR, Jefe de la Oficina de

, Evaluación y liquidación de lnversiones, lnforme N'0254- 2021- MDC-SGIDURIJRTP, emitido por el

JOSEPH RICHARD TITO PALMA, Sub Gerente de lnfraestructura y D.esanollo Urbano
IVAN CARTAGENA

y Rural (e),lnforme
-!CT1UF/MDC, de fecha 15 de dicíembre del 2421, del Econ. TORRES, ,lefe de

Unidad Formuladora, lnforme N'0257- 2021- IVIDC-SGIDURIJRTP, Ce fecha'!5 de Clciembre del 2021 emitido
el lng. JOSEPH RICHARD TlT0 PALMA, Sub Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y Rural (e),

N'069-2021-E|VICV-MDCIQ, de fecha 15 de diciembre del 2021, del CPC. EHDER MARIO CCOYA

, del Jefe de la Unidad de Contabilídad y Presupuesto, lnforme Legal N" 00140-2021-ALE-MDC, de
15 de diciembre del2021: de AsesorÍa Legal, y el lnforme N' 214-2021-MDC-G[VI, de fecha 17 de diciembre

2021, ernitido por lng. JOSEPH RICHAP.D TITO PALMA, Ce la Gerencia tt4unicipal, cnhro la aprobación del

Y PROTECCóNTécnico del proyecto: "ILIEJORAMIENTC DE LOS SERVICIOS DE PREVENC róN
EN LAS INSTITUC¡ONES I.E. NIVEL INICIAL N'1158.C.N. DE SAN LORENZO, 1.E. NIVEL PRIMARIO

N DE SAN LORENZO Y ¡.E. NIVEL PRIMARIO N"50987 - C.C. HUACYUMBRE DISTR¡TO DE

PROVINCIA DE QU¡SPICANCHI-DEPARTAMENTO DEL CUSCO'" con CUIN" 2535672;y,

ñrro a lo establecido en el artículo 194o, de la Carta Magna modlficado por la Ley N" 30305, las

distritales son órganos de gobierno local, con autonomia política, económica y administrativa en
los asu de su competencia; lo que se encuentra en concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la
Ley Orgánica de fvlunicipalidades, Ley No 27972 y modificatorias, que señala que la autonomia que la Constitución
Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo,
administrativos y de adminlstración, con sujeción al orden jurídico;

ANTECEDENTES:

Que, mediante el Oficio N"33-DRE-C/UGEL-CV|.E.|-SL N" 1158/2021, emitido por la Directora de la Dirección
Regional de Educación UGEL Quispicanchi, solicita la continuación y culminación de la instalación de cobertura
deltecho de la l,E, Inicial N"1158- San Lorenzo - Camanti, a la vez con Oficio N' 009.CCH/2021, el presidente de
Ia Comunidad Campesina Huacyumbre, solicita la construcción Cel techo del patio Ce Honcr de la l.E. de
l{uacyumbre.

Que mediante lnforme N" 035-2021-|CT/UFiMDC, de fecha 24 de noviembre del 2021; emitido por ECON. IVAN
CARTAGENA TORRE§, Jefe de la Unidad Formuladora, quien comunica la viabilidad del Pl denominado:
"MEJORAMIENTO DE LO§ §ERVIGIO§ DE PREVENCIÓN Y PROTECCÉN §oLAR EN LA§ IN§TITUGIoNE§
!.E. NIVEL INICIAL N" f 158-C.N. DE SAN LORENZO, I.E. NIVEL PRIÍUARIO N"5(!57(}-C.N DE SAN LORENZO
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Y I.E, NIVEL PRIMARIO N"50987 . C.G. HUACYUMBRE DISTRITO DE CAMANT¡. PROVINCIA DE

ISPICANCHI-DEPARTAMENTO DEL CUSCO,' con CUI N" 2535672;

mediante informe N"198-2021-MDC-SGIDUR/JRTP, de fecha24 de noviembre del2021', emitido por el lng.

RICHARD TITO PALMA, Sub Gerente de lnfraestructura y Desanollo Urbano y Rural (e), solicita la

de la meta e inccrporeción presupuesta! para la elaboración del expediente técnico denominado:

"MEJORAITIIENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y PROTECC¡ÓN SOLAR EN LAS II-¡STITUCICNES

I.E. NIVEL INICIAL N' 1I58.C,N, DE SAN LORENZO, I,E. NIVEL PRIMARIO N"5O57O.C.N DE SAN LORENZO

Y I.E. NIVEL PRIMARIO N'50987 - C.C. HUACYUMBRE DISTRITO DE CAMANTI. PROVINCIA DE

PICANCHI.DEPARTAMENTO DEL CUSCO,"
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a ia unidad de contabiiiciaci y presupuesto ia creación de la meta e incorporación presupuestal en

al ínforme N'198-2021-MDC-SGIDUR/JRTP, de fecha24 de noviembre del2021

Que, mediante lnforme N" 060-2021-EMCV-[/DCIQ, de fecha 09 de diciembre del 2021, del CPC. EHDER

MARIO CCOYA VARGAS, delJefe de la Unidad de Contabilidad y Presupuesto, informa que para la creación de

se reviso ia viabiiidad en el Banco de lnversiones ei proyecto con código único de inversiones N' 2535672,

a la creación de tt/eta N' 069 e incorporación presupuestal

Y PROTECCION SOLAR EN LAS

para el proyecto: "MEJ0RAMIENTO DE

DE SAN LORENZO, I.E. NIVEL PRIMARIO N'50570.C.N DE SAN LORENZO Y I.E. NIVEL
N"50987 . C.C. HUACYUMBRE DISTRITO DE CAMANTI. PROVINCIA DE QUISPICANCHI.

AMENTO DEL CU§CO,'

Que, meCiante l'loja de Requerinnientc N'024-0209, de fecha 09 de diciembre del 2021, e! lng. JOSEPH
TITO PALMA, Sub Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y Rural (e); solicita el servicio de
para la elaboración del.expediente

Y PROTECCION SOLAR
técnico para elproyecto: .MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS

PREVENCIÓN EN LA§ INSTITUCIONES I.E. NIVEL ]NIGIAL N" 1158.C,N. DE
LORENZO, I.E. NIVEL PRIMARIO N"5O57O.C.N DE SAN LORENZO Y I.E, NIVEL PRIMARIO N'50987 -

MBRE DISTRITO DE CAMANTI" PROVINCIA DE QUI§PICANCHI.DEP.ARTAMENTO DEL

Que Carta N'001-2A21-FPBF de fecha 13 de diciembre del 2021; presentado por la consultora
lngeniero Civil JOSELYNE PAMELA BENGOA FUENTES, quien remite el expediente técnico del proyecto:
'MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCÉN Y PROTECCIÓN SOLAR EN LAS INSTITUCIONES
I.E. NIVEL INICIAL N" 1158.C.N. DE §AN LORENZO, I.E. NIVEL PRIMA.RIO N"5(l57(l.C.N DE §AN LORENZO
Y I.E. NÍVEL PRIMARIO N"50987 - C.C, HUACYUMBRE DISTRITO DE CAMANTI. PROVINCIA DE
QUISPICANCHI'DEPARTAMENTO DEL CU§CO.", esto en cumplimiento ala orden de servicio N" 0406-2021.

Que mediante lnforme N"0246- 2021- I\¡DC-SGIDUR/JRTP, emitido por et lng. JOSEPH RTCHARD TITO
PALMA, Sub Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Uóano y Rural (e), informa que el expediente técnico fue
revisedo y 91a!9{o y al.I enconkar-ninguna observación se da la coníormidad técnica del presente expediente
técníco, "MEJORAMIENTO DE LoS sERvlclos DE PREvEI-¡CÉN y pRoTEccÉM soLAR EN tAS
INSTITUCIONES I.E. NIVEL INICIAL N" I158.C,N. DE SAN LORENZO, I.E. NIVEL PRIMARIO N"5O57O.C.N DE
SAN LORENZO Y l.E. NIVEL PRIMARIO N'50987 - c.C. HUACYUMBÉE D¡STRITO DE cAMANTI. pRoVtNctA
DE QUISPICANCHI-DEPARTAMENTO DEL CUSCO.";

Quo, medianta lnforme N' fi07'2llUlU§EyLllMDC-q-DcCS, de fecha 14 de diciembre det 2021, emitido por ei

lng. DANIEL GUSTAVO CCORI SALAZAR, iefe de ia Oficina de Sup_ervisión Evaluación y iiquidación de
lnverciones, quien remite el expediente: Í'MEJ0RAMIENT0 

DE LOS SERVICI0S DE PREVENCÉN Y

DE PREVENCIÓN INST]TUCIONES I.E, NTVEL INICIAL N'
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pncrrcciór{ soLAR EN LAs INSTITUCIONES I.E. NIVEL INICIAL N' 1Í58-C,N. DE SAH LORENZO, ¡'E.

PRtMARIO N"f)570-C.N DE SAN LORENZO Y I.E. N¡VEL PRIMARIO N"50987 - C.C. HUACYUMBRE

DE CAMANTL PROVINCIA DE QUISPICANCHI-DEPARTAMENTO DEL CUSCO," con CUI N"

el cual indica que no se encuentra observaciones por to cual recomienda se proceda a Ia aprobación del

iente Técnico, donde se tiene la estructura del presupuesto de la siguiente manera:

r ENTIDAD FINANCIERA: tvlunicipalidad distrita! de Camanti'

. PROMOTOR: Municipalidad DistritaldeCamanti

o UNIDAD EJECUTORA: t\lunicipalidad Distritalde Camanti

de ejecución : 02 meses (60 días ealendarios)

idad de ejecución: Administración Directa

se tiene el lnforme N"0254- 2021- MDC-SGIDUR/JRTP, emitido por el lng. JOSEPH RICHARD TITO

Sub Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y Rural (e); mediante el cual solicita análisis de

y registro en Banco de lnversión del Formato 8-A sección del Pl, 'MEJORAMIENTO DE LOS

IOS DE PREVENCÉN y pRoTEccÉN soLAR EN LAS tNsnTUcloNEs t.E. NtvEL tNic¡AL N'i1sB.
N, DE SAN LORENZO, I.E. NIVEL PRIMARIO N'50570.C.N DE §AN LORENZO Y I.E. NIVEL PRIMARIO

- C,C, HUACYUMBRE DISTRITO DE CAMANTI. PROVINCIA DE QUISPICANCHI.DEPARTAMENTO
CUSCO,' con CUI N'2535672; por la Unidad Formufadora de esta comuna municipal.

Que, el lnforme N'a42-2a21-lcr/uF/MDc, de fecha 15 de diciembre del 2021, del Econ. MÁN
CART TORRES. Jefe de Ia Unidad Formuladora. donde informa que la evaluación de consistencia

registrado de forma satisfactoria en el Banco de lnversiones según el FORMATO N'08-A, (Registro
en fase Ejecución para Proyectos de lnversión); SECCIÓN A. por lo que recomienda la aprobación de dicho
expediente bajo acto resolutivo.

Que, se tiene el lnforme lnforme N"0257- 202't- tuIDC-SGIDUR/JRTP. emitido oor et lng, JOSEPH RICHARD
TITO PALMA, Sub Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y Rural (ei; soicita !a aprobación de!
expediente técnico: "MEJoRAMIENTo DE L0§ sERvtctos DE pREvENclóN y pRoTEcclóÑ soun ex
LAS INSTITUCIONES I.E. NIVEL INICIAL N" 1158.C.N. DE SAN LORENZO, I.E. NIVEL PRIMARIO N"50570.
C'N DE SAN LORENZO Y I.E. NIVEL PRIMARIO N"50987 _ C,C, HUACYUMBRE DÍSTRITO DE CAMANTI.
PROVINCIA DE QUISPICANCHI'DEPARTAMENTO DEL CUSCO," con CUI N" 2535672; bajo acto resotutivo,
esto en cumplimiento de! ciclo de inr¿ersiones {etapa de ejecución) según DIRECTIvA N"001-201'g-8F163.011.

Que, mediante lnforme N'069-2021-EMCV-[\4DC/Q, de fecha 15 de diciembr"e det 2021, det cpc. EHDER
MARIo CCOYA VARGAS, del Jefe de la Unidad de Contabilidad y Presupuesto, informa que si se cuenta con
disponibllidad presupuestal, para dicha solicitud, con la Fuente de Éinanciamiento Rubro 1B bSC- Canon y Sobre
Canon y Rubro 09 RDR-Recursos Directamente Recaudados, el cuai se ira asignando de manera progresiva
verificando el avance del proyecto.

Que, mediante Inferme lnforme LegalN" |ll140-2lln-ALE-MDC, de fecha 15 de diciembre del 2021; de AsesoríaLegal, Externo tiene 9om9 ofinión procedenle la, aprobación det rxpeoienie ié.ri; denominado;.MEJORAMIENTO 
DE LoS SERvlclos DE PREVENCóI'¡ Y PRoTEcc¡ON SoLAR EN LAS tNSTtTUctoNES

ñ^^l^^ ñi,¡¡la¡
vu5LUi utigurvü
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Gastos Generales 1t

Gastos de .25

4 Gastos de la ElaboraciÓn de Técnico 1 00

5 Gastos de idación 4 556.26

COSTO TOTAL 197 .91

cosTos (si.ii.rU DESCRIPCIÓN

O Pl¿¿a de Ar¡nas s/n Camanfi
Qulncemí - Qursprcancñi. Cusco
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I.E. NIVEL INIGIAL N" 1I58.G.N. DE SAN LORENZO, I.E. NIVEL PRIMARIO N'50570.C.N DE SAN LORENZO

I.E. NMEL PRIMARIO N'50987 . C.C. HUACYUMBRE D¡STR¡TO DE CAMANTI. PROVINC¡A DE

¡-DEPARTAMENTO DEL CUSCO," con CUI N" 2535672; mediante acto resolutivo, en vista que

uación de consistencia se registró de forma satisfactoria en el Banco de lnversiones según FORMATO N'

Que, mediante lnforme N" A214-2AX-MDC-G[\4, de fecha 17 de diciembre del 2021, de la Gerencia ltlunicipal,

emite su opinión conforme se tiene los informes favorables de las demás unidades orgánicas, que se proceda con

ta aprobación del Expediente Técnico denominado: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVIC¡OS DE PREVENCIÓN Y
IÓN SOLAR EN LAS INSTITUCIONES I.E. NIVEL INICIAL N" I158.C.N, DE SAN LORENZO,I,E,

L PRIMAR¡O N"5O57O.C.N DE SAN LORENZO Y ¡.E. NIVEL PRIMARIO N'50987 - C,C. HUACYUMBRE

0 DE CAM.ANT!- PROVINCIA DE QUISPICANCHI-DEPARTAMENTO DEL CUSCO," co?'! CUI N"
. mar{ianlo antn racnlrrtirrn
, ¡r¡vvrerrrv

NDAMENTOS FACTICOS Y JURíDIGOS DE EVALUACIÓN
existe la Resolución de Contraloría No 195-88-CG, resolución antigua que autoriza las ejecución de proyectos

por administración directa siempre que se tenga el presupuesto o financiamiento, logística,
y personal deben contar residente de cbra, supervisor c inspector Ce Obras, la ejecución a cargo de

debe tener la disponibilidad de presupuesto, aunado a ello deben tener un PIan Sanitario y cumplir con

sanitanos y de las recomendaciones del tüINSA para evitar elcontagio delCovid -19.

DIRECTIVA N' OO1-2019-EFI63.O1 DIRECTIVA GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE PROGRAIVACION

TiANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES, en eI Artícu|o N" 32 Establece |os requisitos y condiciones que debe tener la
y aprobación del expediente técnico en la fase de ejecución de inversiones, para la cual las oficinas o sub

comoetente de la lvlunicipalidad Distrital de Camanti han informado técnicamente. visado \¡ dado conformidad de la
del expediente técnico, considerando los actuados y el otorgamiento de la disponibilidad de presupuesto, lo que

viable la aprobación del expediente técnico.

Que, a los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 6' y en el inciso 6 del

Articu de la Ley Orgánica de Municipalidades: Ley N" 27972.,

- APROBAR el Expediente Técnico del proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICTOS DE
PREVENC Y PROTECCIÓN SOLAR EN LAS INSTITUCIONES I.E. NIVEL INICIAL N'II58-C.N. DE SAN LORENZO,
I.E, NIVEL PRIMARIO N"5O57O.C.N DE SAN LOREITIZO Y I.E. NIVEL PRIMARIO N.50987 - c.c. HUACYUMBRE
DISTRITO DE CAMANTI' PROVINCIA DE OUISPICANCHI-DEPARTAMENTO DEL CUSCO," con CUI N" 2535572; para
ser ejecLrtado bajo la modalidad de Administración Directa, y un plazo de ejecución de 02 meses (60 días calendarios),
siendo su presupuesto Total de Expediente Técnico, ascendente a la suma de sl. 197,497.91 (ciento Noventa y siete tiíil
cuatrocientos Noventa y siete con g1/100 soles); disgregado de la manera siguiente:

o ENTIDAD FINANCTERA : Ir4unicipatidad distritat de Camanti.r PROMOTOR : Municipalidad Distrital de Camanti. UNIDAO EJECUTORA : Municipatidad Distritat de Camanti

Periodo de
Modalidad

,ejecución : 02 meses (60 días calendarios)
de ejecución: Administración Directa

1 Costos Dírectos 151
2 Gastos Generales 17 243.09
3 de 323,2s4 Gastos de la Elaboración de Técnico 500.001

5 de
.26

COSTO TOTAL 197 .91

irrn¡ DESCRtp¡léñ cosTos (s/.)

G *er ¿sw§l
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gRriCul-O S=e uu0O. . ENCARGAR a la Sub Gerencia de lnfraeskuctura y Desanollo Urbano y rural, realizar las acciones

para el inicio de ejecución del proyecto de inversión bajo responsabilidad.

8tr0069
- DISPONER, que la Unidad de Contabilidad y Presupuesto adopte las acciones administrativas de

presupuestal, para la ejecución del Expediente Técnico aprobado en el artículo de la presente.

- NOTIFICAR, la presente Resolución de Alcaldia a las á¡^eas peitinentes de la l/unicipalidad Distrital

de Camanti para su cumplimiento.

REG|STRESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE.

DE OAMANfI

SVFJAjcalde

YGZSG

@ rnunicrpat idadcamantilll g@gmail.com

@ ffunicrpa/idadDrstrifalde Camanti

O Pia¡a de Ar¡nas s/n Cár,anfi
Qurncemj/ - Qoispreancñi - Cusco ü ,,0¿¡ iia*ir


